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ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DE DISTRITO SUR-ESTE, CELEBRADO DEL DÍA 03 DE MAYO DE 
2017, EN PRIMERA CONVOCATORIA 
 
 
 

En la sala de reuniones de la Junta de Distrito nº 3 Sur-Este (C/ Libertad, 34 posterior), siendo las 
diecinueve horas y treinta minutos del día tres de mayo de dos mil diecisiete, previa convocatoria y notificación 
efectuada al efecto, se reúnen en primera convocatoria las señoras y señores que a continuación se 
relacionan: 
 
 

 
SEÑORES ASISTENTES: 

PRESIDENTA: Concejala-Presidenta del Distrito 
VICEPRESIDENTA: GRUPO GANAR MÓSTOLES 
 
VOCALES: 
 
 Representantes designados por los grupos políticos: 

GRUPO POPULAR 
GRUPO SOCIALISTA 

 GRUPO GANAR MÓSTOLES 
 GRUPO I.U. COMUNIDAD DE MADRID-LOS VERDES 

AVV. CONSTELACIONES MOSTOLES SUR  
 
SECRETARIO: Titular de la Asesoría Jurídica, Secretario por Delegación. 
CORDINADORA DEL DISTRITO 
 

 
SEÑORES  AUSENTES: 

 
 Abierto el acto por la Sra. Presidenta, fueron tratados los asuntos que se indican conforme al 
siguiente  
 

Orden del Día: 
 
 
 1º.- 

 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 15 DE 
MARZO DE 2017. 

 
 Examinada el acta de la sesión anterior, de fecha 15 de marzo de 2017, la misma resulta aprobada 
por unanimidad (siete votos a favor). 
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2º.-  
 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 -
 

RUEGOS 

 --Ruegos (1-3) realizados por Grupo Ganar Móstoles 
  
 -(1) Ruega presencia policial en la zona del Instituto Antonio de Nebrija, Av. de la ONU nº 81,  a la 
hora  de entrada y salida de los alumnos y ruega se regule el tiempo de cruce del semáforo para peatones que 
es muy corto. 

Se recoge el ruego para su traslado a las Concejalías de Seguridad Ciudadana, Movilidad y 
Comunicación y Obras, Infraestructuras, Mantenimiento de Vías Públicas y Festejos. 

 
 -(2) Ruega se regulen los tiempos del semáforo existente en Av. Osa Menor a la altura del nº 24, que 
la duración del prohibido pasar peatones es muy larga. 

Se recoge el ruego para su traslado a la Concejalía de Obras, Infraestructuras, Mantenimiento de 
Vías Públicas y Festejos. 

 
-(3) Ruega se revise el estado de conservación y mantenimiento de la rotonda sita en C/ Carlos V con 

C/ Desarrollo, de la calle Sagitario (junto a Servicios Sociales) y de la calle Hércules esq. calle Régulo (aporta 
fotos).  

Se recoge el ruego para su traslado a la Concejalía de Obras, Infraestructuras, Mantenimiento de 
Vías Públicas y Festejos. 

 
 --Ruegos (4-5) realizados por Grupo Popular 

 
 -(4) Ruega la reposición de la señal caída en rotonda de C/ Desarrollo, con C/ Andrómeda y Av. Osa 
Menor. 

Se recoge el ruego para su traslado a la Concejalía de Obras, Infraestructuras, Mantenimiento de 
Vías Públicas y Festejos. 
 
 -(5) Ruega la reposición de señal caída en C/ Pegaso con C/ Aldebarán. 

Se recoge el ruego para su traslado a la Concejalía de Obras, Infraestructuras, Mantenimiento de 
Vías Públicas y Festejos. 
 
 
 -
 

PREGUNTAS 

 --Pregunta (1) formulada por AVV. Constelaciones Móstoles Sur 
 
 ¿Se sabe la fecha de ejecución del parque canino? aprobado en Presupuestos Participativos 2016. 
 Se contesta por la Sra. Presidenta que el expediente está en el Departamento de Contratación, según  
informó el Concejal de Medio Ambiente en la comparecencia. 
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 --Pregunta (2) formulada por Grupo Ganar Móstoles 
  
  ¿Se han enviado cartas anunciando los presupuestos participativos 2017? 
 Se contesta por la Sra. Presidenta que se informará. 

 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, siendo las 

diecinueve horas cincuenta y tres minutos, extendiéndose la presente acta, que yo, certifico, con la salvedad 
de que aún no ha sido aprobada. 

 
 
 
 

  VºBº 
PRESIDENTA JUNTA DE DISTRITO 3      EL SECRETARIO 
          SUR-ESTE                   (p.d) 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Aránzazu Fernández Castelló 
 

 


